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ANEXO 11 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 
 
 

Expediente:  
 
D. …………………………., mayor de edad, con D.N.I. Nº …………………………., vecino de ………………………….,  
provincia de …………………………., con domicilio en …………………………., núm.:……………………(en el caso de 
actuar en representación: como apoderado de  …………………………. con domicilio en calle 
…………………………. núm. …… C.I.F. ó D.N.I. ó documento que los sustituya núm. …………………………., para 
dar cumplimiento a lo establecido en el apartado N.2 del Cuadro de Características Específicas del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rige esta contratación,  
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que, durante los tres últimos ejercicios, la empresa 
que representa ha realizado principalmente los siguientes suministros o servicios en el ámbito de la 
naturaleza del contrato, indicando su importe, fecha y destinatario público o privados de los mismos:  

 
1.- SECTOR PÚBLICO  
DESTINATARIO 20___ 20___ 20___ 

    

    

    
(*) Consignar, si es posible, al menos dos receptores de servicios y/o suministros., dependiendo del tipo de contrato. 

2.- SECTOR PRIVADO  

(*) Consignar, si es posible, al menos dos receptores de servicios y/o suministros, dependiendo del tipo de contrato. . 

 
Y para que conste, lo firma en  …………………………., a……….de…………………de 20……. 

 
 

 Lugar y fecha 
 

Firma y sello 

 

Los suministros o servicios efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario, indicando 
importe, fecha, destinatario y CPV. Se considerará que dos suministros son de igual o similar naturaleza cuando haya 
coincidencias entre los tres primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV. El licitador propuesto por la mesa de 
contratación en el trámite del artículo 150.2 LCSP, deberá adjuntar, junto con los certificados de buena ejecución, una 
declaración responsable en la que se detalle el CPV correspondiente a cada suministro acreditado.  

DESTINATARIO 20___ 20___ 20___  
    
    
    

Nº procedimiento: 
GAP 2022/13_14 
 

A presentar exclusivamente 
por el adjudicatario 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Artículo 69. Se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un 
interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para 
su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de 
las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.  


